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* alneate ea ella y desde rastro días
despues para los demÁs paeblos de la 
pisata prortnela. (I ey de 3 de KovIcbi-
brede ISSr.)

Miércoles 51 de Mayo de 1876. Olio y medio real.
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aktinW^fidal
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

>4^8 lejCA y las dísposld*»*» del Cío- 
Merno son obligatorias para 1:1 capital 
de prorlneta desde que se paLikan oS>

SÜSCHICION PARTICULAS.

Un mea eaCórdoba. 13 ra. Id. fuera. 16.
Tres id.
Seis id.
Un año.

. 88.
. 66.
.182.

, 46.
. 90
. 180. j

Se publica todos los dias eseepío los JDotairiffos. P*̂  ddlcos. (Ordeacs de d de Abril d 
í 1S3.. y 31 de Octubre de 1334.)

Las leyes, órdeacs yaanadoaqae ae
Blandea publicar ca los Itoletlncs efi- 
elales se haa de remitir al Ciete politico 
respeetlTo, por cayocoadaete se |sta 
r Há los editores de los meaelcoades

Gobierao civil de la pro- 
vincia de Córdoba.

Núm. 1028.
Sección de Fomento.

bon Eleuierio Villalva, Goberna
dor civil interino de esta pro
vincia.
Hago saber: que don Manuel 

Enríquez y Enríquez, vecino de es
ta capital, de profesión procurador 
y de 30 años de edad, habitants en 
la calle de Carreteras número 28, 
Ú nombre de Mr. Jaime Vareu 
Hoberton, residente en LÓndres, 
ha presentado á Ias dos de la tarde 
del dia 19 de Mayo de 1876 una 
solicitud de registro de 16 peí te
ns acias de la mina titulada <Ca- 
ho,» de oiineral fosforita, sito en el 
parage llamado Pileta do la huer
ta del Caño, terreno de D. Francis
co stales Murillo, término de Espiel, 
Uodante ai N. huerta del Caño, al 
^. Logaila del Caño, á E. dehesa de 
Carriles, 0. hazas de Barberoy SO. 
de Juan Abiil, cuyo mioeral es 
fosforita.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
Un mejon ue piedras sueltas, situa
do á la derecha del camino de la 
estación á Espiel y relacionado por 
Una vitual de longitud 13 metros 
S una dirección de 34¿ y medio 
ton el ege de la puerta de la huer
ta del Caño: desde dicho punto de 
Huida ¿e íuediiáu en dirección 
^. 0. 300 meiros y se pondrá la 
^. estaca; de 1.'á 2? se medirán 
dirección N. E. 100 metros y se co
queará la 2.*;  de 2.*  a 3.‘ en di- 
^tccion S. E. <.0ü metros y se fija
rá la 3.*;  de 3.*  á 4.*  se medirán 
dirección tí. 0. 600 metres y se 
f dedrá la 4.*  et ta ca; de 4.*  4 »♦*  di

rección N. 0 200 metros y ge fija
rá la 5/; da 5? á 6.*  dirección N. 
se medirán 400 metros: de 6.*  á 
7.*  N. 0. 200 metros, y de 7.*  á 1.*  
dirección N. E, se mediráu 100 me
tres.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de noventa y una 
pesetas.

Y habieado cumpí ido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 19 dal actaaJ he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
ai público en cumplimiento al pár
rafo 2.° del articulo i5 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 27 da Mayo de 1876.
El Gobernador interino, 

Eleuierio Villalva.

Núm. 1029.
Sección de Fomento, 

Don Eleuterio Villalva, Goberna
dor civil interino de esta pro
vincia.
Hago saber: que D, Manuel En

ríquez y Enriquez, vecino de esta 
capital, de profesión procurador, y 
de 30 años de edad, habitante en la 
calle de Carreteras nñm. 28, á nom
bre de Mr. Jaime Vareu Roberton, 
residente en Lóndres, ha presenta
do á les dos y 6 minutos de la tarde 
del dia 10 de Mayo de 1876 una 
solicitud de registro de 24 perte
nencias de la mina titulada aMiedo 
2.°,> de mineral galena, sito en pa
rage que llaman el Saucejo, tér
mino de Fuente Obejuna, lindante 
al N. con tieiras de Piego Gómez, 
K. tierras del Saucejo, S, huerta 
del Saucejo y 0. camino de Fuente 
Obejuna á los Blázquez, cuyo mi
neral es galena.

La desigaaciou qae hace es la 
! signieote:
I So tendrá por punto de partida 
; no mojen de piedra situado en una 
i cresta da roca en tierras de Pedro 
i Morales, dehesa del Saucejo: desde 
1 dicho punte de partida dirección 
¡ N. se medirán 150 metros y se oo- 
i locará la 1.*  estaca; de L*  á 2.*  S. 
* se medirán 150 metros y se pondrá 
* la 2*  estaca; de 2.' á 3.‘ dirección 
• E. so meJirán 400 metros y se 
! fijará la 3.*  estaca; de 3.*  á 4.*  di- 
j recoioD 0. se medirán 200 metros 
1 y se señalará la 4 * estaca, quedan - 
■ do de este modo cerrada la ligara 
1 que se designa,
« Ha consignado al misino tiem- 
| po la cantidad de ciento veinte y 
1 tres pesetas.

y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 19 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público ea cumplimien- 

; to ai párrafo 2." del articulo 15 de 
j la bases generales para la nueva 
i legislación de minas.
i Córdoba 27 de Mayo de 1876.

El Gobernador interino, 
Eleuterio Villaloa,

Núm. 1044,
Quintas.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 23 del actual, comunica á es-

J te Gobierno la Real órden ai - 
1 guiente
j «Por el Ministerio de la Guerra 
^ se traslada á este de la Goberoa- 
; eion con fecha 26 de Abril anterior, 
Ila Real órden siguiente dirigida 

por aquel Ministerio con la misma 
fecha al Coronel jefe de 1*  ^ap 

| general de Ultramar;

En vista de la instancia pro
movida por don Juan Domingo Su- 
pion, vecino de Granada, en soli
citud de que se le prorogue , la au- 

i torizacion que se te concedió y ca- 
’ duca en fin del corriente m«s,para 
! presenter sustitutos cou destino al 
1 ejército de le Isla de Cuba en todos 
í los depósitos de bandera y bande- 
> riñes por cuenta de los cupos de 
; todas tas provincias de España, en 

los reemplazos desde mil ochocien- 
; tos sesenta y nueve hasta el últi- 
' rao de mu ocnoetentos setenta y 
! cinco ambos inclusive, el Rey que 
1 Dios guarde se ha servido conce- 
: der al recurrente la próroga que 
| solicita por el término de cuatro 
¡meses con sugecion á las presoríp- 

oicnes contenidas en las Reales ór
denes de veinte y nueve de No
viembre é igual fecha de Enero úl
timo, por las cuales le fué otorgada 
la autorización que hoy disfruta, y 
entendiéadosa además que si du
rante los meses de verano se sus
pendiese el embarque para Ultra
mar y quisiese continuar no obs
tante presentando eustitutus, ha 
de correr de su cuenta la manuten- 
eion de ellos hasta tanto que em- 
barqueu.

Ge Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernactoa 
lo digo à V. S, para los efectos con
siguientes.»

Lo que ha dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la ge
neral inteligencia.

Córdoba 29 de Mayo de 1876. 
El Gobernador interino, 

Eleuterio Villalva.

Nñm. 1048.
Diputación provincial da 

Córdoba.

Subasta del <Botetia oâcial.>
El viernes treinta de Junio in

mediato, d tas doce de su maflana, 
se celebrará en la Vicepruidenoia 
4« la Comisión permanent» 1*  «N*
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basta pafa la impresión del «Bah- 
tin oficial» de esta provincia du
rante el año económico de 1876 á 
1877, con estricta sugecion al plie
go de condiciones que á continua
ción se inserta, y en cum p’imiento 
á lo prevenido en la Real órden de 
2i de Abril de 18(15.

Lo que se publica en este pe- 
riódice oficial pan conocimieoto de 
las personas que deseen iuterexarse 
en dicha subasta,

Córdoba 29 de Mayo de 1876.
—El Vicepresilente, Rafael J, de 
Lara y Pineda.
Pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta del 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
durante el afio ecotómico de 1876 

á 1877.
í.* El «Boletín oficial» de esta 

provincia se publicará todos los dias 
excepto los domingos del próximo 
año económico de 1876 á 77, con
forme á la Real órden de 2i de 
Abril de 1865.

2." Las dimeueioues de este pe
riódico serán de un pliego de papel 
continuo, tamaño marquilla, vein* 
te y «eij pulgacas de largo por diez 
y siete y media de ancho, ó sea 
etenta centimeiros y cuatro mili- 

metros de argo, y cuarenta cen
tímetros y seis milímetros de an
cho, de nueve emea parangona de 
tipo cuerpo diez, couteniendo cada 
columna noventa y seis lineas de 
mismo cuerpo.

^* T.a cantidad Dor la cual se 
anbasta la impresión de este perió
dico es de 2500 pesetas satisfechas 
de fondos provinciales por irimes- 
tree vencidos.

1,* Será obligacioo dol editor 
remiiir por la sola cantidad que se 
remate este servicio un ejemplar, ó 
los que se consideren necesarios al 
Minuterie de la Gobernación, Pre
sidente ce la Audiencia del territo
rio, Sr. Fiscal de la misma, Capi
tán general del distrito y Presiden
te de la asociación general de ga
naderos.

Y dentro de la provincia, al se
ñor Gobernador militar, limo, señor 
Obispo, Diputados á CórUs y pro
vinciales, Gete de la Guardia civil 
y Comandantes de linca de dicho 
cuerpo. Sección de Fomento, Ins
pector de primera enseñaoza, Es
cuelas normales, Escuela de Vete
rinaria, Guíe de órden público, Ge- 
fes de Hacienda, Comisionado de 

. ventas nacionales, Vicaría eolesíás- 
tica de esta Diócesis, Ayantamien- : 
tos, Juzgados de primera inatancia 
y sus hifecaiçs. Biblioteca provin
cial, Escue a de Bellas Artes, lugc- 
nierts geles de caminos, de Minas, 
ne Montes y Arquitecto provincial 
y Junta de Agricultura.

Los ejemplares para el Miniate 
río de la Guberuacion, serán ena- 
iro, bOs por decena* y lo« otro» do»

por mese?, lig^rameoU ehcnader- | tiene derecho A reclamar anmenio

f

nadas,
5.‘ El reparto ó envío por el 

correo de estos egempiares, será de 
caenta y riesgo del editor.

6* La remisión dal ejemplar, 
que por regla general corresponde 
al Ministerio de la Gobernación, ha 
de haesrse per colecciones men- 
suates ligeramente encuaderoadas.

7.* El editor deberá conservar 
archivados cincuenta ejemplares 
de cada número, que facilitará à la 
mitad del precio corrieate qae para 
el púb ico, al Gobernador de pro
vincia, Diputación provincial y ofl 
ciñas de desamortización, si loe re
clamase.

8.* A pesar de lo que se dispone 
en la condición anterior, será obli
gación del editor entregar gratuita- 
meote quince ejemplares en la Se
cretaría det Gobierno y otros quin
ce en la de la Diputación provincial; 
ertendiéndoseque la emrega de oú- 
meros ha de ser tanto de los ordi
narios como de los extraordinarios 
de todas clases.

Será obligación del editor remi
tir un ejemplar también gratuita- 
meote á lot presidentes de tas oua- 
renta } nueve Diputaciones pro
vinciales de la Península é islas 
adyacentes, por via de cambio, y lo 
que espresará por medio de una 
□ota que incluirá en seda uno de 
los tres primeros números que se 
remitan al principiar el añoeconó 
mico á que se refiere el contrato.

d.* Para la inserción en el «Bo
letín oficial» de las comumcaoio. 
nea, órdenes, circulares, edictos y 
anuncios, que únicamente se hará 
por conducto y con beneplácito del 
Gobierno, se observara el órden 
siguiente, qae por ningún concep
to podrá alterarse.

4.° Los decretos y Órdenes que 
publica la «Gaceta.»

2 .” Las circulares del Gobierno 
de provincia.

3 .* Las de la Diputación pro- 
viacia!.

4/
w o 
□ .

cié o da.
6?

0

Las de'
Las de

Gobierno Militar, 
las oScinas de Ua- 

Las de 108 Ayuntamientos,
Las de la Audiencia del

Territorio.
8.* Las de los Juzgados.
9,° y último. Las de las oficinas 

de desamortización,
10,* El editor queda obligado 

á aumentar el «Boietin» ordinario 
con los p legos necesarios, siempre 
que la abundancia de material y la' 
urgencia de su inserción lo lequie- 
ran à juicio de este Gobierno, así 
como publicarálos«Boletines» ex
traordinarios que sean precisos, y 
tanto en uno corno en otro caso, «m 
aumentar de valor y sin que tenga 
alteración la contrata, puesto que 
SÍ por ase ni por motivo caalquiora 

à la caetidad que kaya si lo recui- 
tado este servicio.

41.* Cuantas dis posiciones, cir
culares etc. se le remit^m antes de 
las cuatro de la tarde del fia que 
antecede al en que deba poblicarse 
el periódico, se iusertariu precisa
mente en el primer número que 
aparezca, no pudiendo le norar por 
mas de dos dias la publicación del 
material que se le envíe por este 
Gobierno.

42,* En en el primer ejemplar 
de cada mes se l ise tará, aun cuan
do sea eu saplemento, un Indice de 
todo lo publicado en el anterior, 
debidamente olasificado, y en el úl
timo del año, otro general en que 
se recopilen los mensuales.

13. Para poder presentar pro
posiciones en esta subasta, es pre
ciso:

1.’ Que si no tiene abierto es
tablecimiento tipográfico en esta 
capital, se acredite y garantice, a 
satisfacción de este Gobierno, que 
se dispone de todos los elementos 
necesarios para el desempeño de es
te servicio, y

2.* Que demuestre haber con
signado en la Caja sucursal de de
pósitos de esta provincia, como de 
pósito prévio, la cantidad de 373 
pesetas, que aumentará hasta 780 
en clase de necesario si resultase 
el remate á su favor, devolviéndole 
aquella en caso necesario.

14. Este contrato será por el 
afio económico de 1876 à 1877, con 
la Obligación de los recursos a que 
pueda aar lugar la del siguiente, á 
no ser que el licitador que se pre
fiera por esta Comisión, quiera en- 
cargaru desde primero de Juno de 
1877 da la publicación, no obstan
te la existencia de lechmacioues 
pendientes y eun sugecion à lo 
que acerca de ello se resnelva.

45. Si el Contratista incurrieBe 
en algi na responsabilidad por fal
tar en el complimiento de estas con- 
dicíouee, se le exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con suge
cion á lo dispuesto en la ley de con
tabilidad, salvo el derecho del oou- 
tiatísta para reclamar por la via 
conteocios?, pudiendo este Gobior- 
ao llevar à efecto, si asi procedie
se, lo prevenido en el art. 34 del 
reg amento para ta ejecución de la 
espresada ley.

16. Las proposiciones deberán 
hacerse en pliegos ceiradus con es 
trida sugecion al modelo que se 
acompaña, couteoiendo además el 
documento que screbiteestar cons
tituido el depósito de que bao.a la 
Cóudicion 13, pieseuiauQo e en es
ta Vice-presideucia al empezarse 
el acto de subasta para que a pra- 
aencia de todo» lo» interesados ó li- 
óitadóre» te* reciba el br. Ffeudeo- 

j

t

t

i

ie, y name re para qae se abran en 
la forma que del er mini el citato 
Reglamento.

t7. En el caso- de resultar dos 
ó mas pliegos con iguales propoñ- 
cioues, se abrirá una licitación ver
bal entre las personas por quienes 
apareciesen suscritos,

18. Y finalmente las faltas en 
el cumplimiento de las anteriores 
condiciones serán castigadas con 
mut tas pecuniarias, que impondrá 
el Sr, Gobernador cuan o 10 creye
se necesario, á no ser que por su 
importancia se sujeten a loe pro
cedimientos de que habla 1« condi
ción 15, siendo descontado el im, 
porte de aquellos, da la cantidad 
depositable, qae se completará lu- 
mediatameute, á 00 ser que la en
tregue en seguida á la Secretaría 
de este Gobierno.

Córdoba 29 de Mayo de 1878. — 
El Vice presidente de la ÜJinisien, 
Rafael 1. de Lara y de Fineda,

Modelo de prupusioion.
D. N. N., Vecino de.., con es

tablecimiento tipogiafico abierto 
(ó si no expresando que posee los 
elementos necesarios para desem- 
peñar este servicio) se obliga à im
primir el «Boletiu oficial» de esta 
provincia, durante daño económi
co de 1878 á 1877, con Oítricta su- 
gedou al pliego de condiciones 
publicado para esta subasta, por la 
cantidad de.,. Y a fin ue que obre 
los efectos oportunos firmo la pre- 
SiUte en..*

(Fecha y firma.)
Aprobado,—Hafaei J, de Lara 

y Pineda,

Núm. 1036.

AdiDinistracion económica 
de la pi 0 viada de Cór

doba.

Seccion Administrativa.
Debiendo proee lerse a la ior- 

maoion de matrlentas para el pró
ximo 8Ù0 ecunomico de Ib7tí a 77, 
correspond leo tes al Impuesto es
tablecido sobre los carruajes de lu
jo, encargo & los «edures Alcaldes 
de los puebUs de esta provincia 
dón priucipiu desde luego a la úr- 
uaciou de dquelia«i sujetandose 
para ello à las disposrciunes que es
tablece la luslruGduu de 21 de No
viembre de 1873, daoieado adver
tirles que eu las indicadas matrlou- 
las no solo han de tigurar las cuo
tas señaladas por latitas, «mu que 
también el aumeuto uel bu por 
ciento que coau estraurumano ue 
guerra viene águrando en el cui- 
nenteauu ecúuumiuo.

Como dicho set vicio ha de que
dar teruiiuadoantes nei 1? de Je
llo, recumleudo a espresados seño
res Alcaldes, el in medie tu oumpU"'
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ftiñrírt 4^ p«i-i p^rvíiiln, ^gfa qua 
OLreu 60 eaU AduiQistraoioo es- 
preeadoe docnaientoa el dia cinco de 
Julio próximo, ó en sa defecto el 
certificado que dispone el articulo j 
11 de repetida Io atracción. 

Córdoba 2i de Mayo de 1876. 
—Cárlua Lopez de Lou^oria.

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos üe esta provincia.

«ifimjgxín
Núm. 1027. 

Alcaidia consti Lucio nal de 
Iznajar,

Don Gorgonio Campos Moreno, Al
calde Presidente del Ayunta
miento cocstitucional de esta vi
lla de Unajar.
Hago saber: que el Ayuntamien

to que tengo la honra de presidir y 
su Junta municipat tienen apro
badas respect iva mente las ouer las 
rendidas por lus HepositarÍos del 
Ayuntamiento de estavüla, oofres- 
pondientes á los meses de Mayo y 
Junio det año económico de 1872 A 
73, y les de los anos económicos da 
1873 à 71, y 1874 á 75, las 
cuales se oncueatran do manifiesto 
on la Secretaria de eUe municipio 
por el término de quince Jias, con
tados desie el en que aparezca in
serto esle aaunoio en el «Boletia 
oúcial> de la provincia, con el fin 
de que en dicho plazo puedan ser 
iaspeccioaauaa por estos vecinos, y 
tacar à las mismas las reciamacio- 
tiasquales conveogao; en la firme 
Beguridad de que trascurrido este 
pitzu no hay lugar à oir ninguna 
ptif justa que aparezca.

Lo que por acuerdo de la Jauta 
Be publica el presente en Uuaj «r á 
22 de Mayo de 1876,—Gorgonio 
Campos,

Núm. 1030,

Alcaldía ccnstiiucional de 
Villafranca.

^on José da la Torre y Olivares, 
Alcalde co os titucional di esta 
villa de Vtllafrauca.

Hago saber: que estando termi- 
d°do el amillaramiento de la ri- 
^ueza inmueble de este término pa 
^^ el próximo año económico de 
1876 á77, so halla ea puesto al pú- 
^ítCü en la seci etaria de este Ayuu- 
tamientu por téimino de quince 
^las contados desda la inserción de 
®Bte edicto eu el «Bo.elm oficial» de 
^* provincia, de conformidad con 
^^ disputato eu el articulo 36 del 
^tal decreto de 23 de Mayo de 1845? 
.^Virtiendo que traseurndo el ee* 

presado plazo no 3=í admitirá rech- 
raaoion alguna.

Villafranca 10 de Mayo de . 
1876 - José de la Torre.—Kafaei 
Jurado, Secretario.

i

Núm 4031.^ 
Alcald’a constitucional d

Benamejí £

Dou Rafael Granados Pacheco, Al
calde Con&titucional de esta vi
lla.
Hago saber; qua aprobados por 

la Aditiinistraoíon económica de la 
provincia los medios propuestos 
por el Ayuntamiento y trip e nú
mero de contribuyentes asociados, 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos en el próximo año 1876 
à 77, se saca á eubasta con liber
tad de ventas, los derechos y arbi
trios impuestos ai vino y aguar
diente, vinagre y carne de hebra.

Los remate s, que serán por pu
jas llanas, tendrán lagar en estas 
Casas Capitulares los días 2 y 10 
det mes deJunio próximo de 10 á 
12 de du aus maUaaus; eu el prime
ro no 8ü admitirá postura que no 
cubra el tipo, y en el segundo la 
que no uiejoie en el 5 por lOu, y 
nespaes cuantas pujas quieran lía- 
car lus licitadores; todo bajo los tipos 
y cundioiunes que aparecen en el 
expédiante que sa encuentra de ma
nifiesto eu ia Secretaria de esta 
CcrporacioD.

Benamejí 21 da Mayo de 1876, 
— Rafael Granados.—Por órdeu, 
Fidel Moure, Secretario.

Ï 
4

j
i

1

Núm. 1033, 
Alcaldía constitucional de 

Bujalance.

Don Salvador da Castro y Coca, Al
calde constitucional de esta ciu
dad.
Hago saber: qne en el expedien

te ejecutivo que en esta Alcaldía se 
instruye con tra Tomas Muñoz Bian • 
co, de esta vecindad, por cobro de 
qninientas pesetas que está adeu
dando al establecimiento del Posito 
de la misma, réditos y costas hasta 
hoy devengadas, he dictado provi
dencia en este dia, mandando sa
car á segunda subasta por baberse 
verificado sin efecto la primera la 
finca que à con tinuaciun se espresa:

Uu pedazo ue o.Ivar nuevo al 
sitio llamado cañada de los Herre- 
TuE, do este termino, con setenta 
y seis áreas y cincuenta y dus cen
tiáreas ce superficie ó sea uua fa
nega y tres celemines de cuerda po
blada ton ochenta posturas,lindan
te por Norte, Este y Sur con pro
piedad del mismo Muñoz Blanco, y 
por Oeste con otro olivar del se
ñor Marqués de ValdeOores, vecino 
de Córdoba, cuya finca ha sido reta
sada por oí perito nombrado al elco- 

toen la cantidad de seiscientas cin
cuenta y cuatro pesetas ó sean 
reales vellón 26)6,

El Tomate tendrá 
Sala falta capitular de 
miento el día dipz de 

Ingar en la 
este Ayueia- 
Junio próxi-

mo á las doce de su mañana, y no 
se admitirá postura que ao cubra 
las dos terceras partes de la re
tasa.

Lo que se aouncia al público 
para su conocimiento y á los efec
tos oportunos.

Bujalance 20 de Mayo de 1876. 
—Salvador de Castro y Coca.—Por 
mandado del señor Alcalde, Maria
no Cañasveras.

í

7

(

Núm. 1035. 
Alcaidía constitucional de 

Lucena.

El presapncsto ordinario de es
te distrito uiunicipalque ha de re
gir en el año ecenómicu venidero 
de 1876 a 1877, queda espuostu el 
público en la Secretaría de Ayan- 
tamiento durante qaince días á 
coutar desde la Leba de la inser
ción de este edicto en el <Boletíu 
oficial»,conforme a lo prevenido en 
el artículo l^y de la ley, para que 
lo examinen cuantos quitrau tono- 
cer este nupurtante ramo de la ad- 
míniatraciou ÍLcal.

Lucena 22 de Mayo de 1876.— 
P. D,—José de Alba,

»
1

Núm, 1046, 
Alcaldía constitucional de 

Bujalance.

Don Salvador de Castro y Coca, 
Alcalde constitucioual de esta 
ciudad.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento y junta de asocia
dos el presupuesto municipal ordi
nario para el año económico entrau- 
te de 1876 A77, y biendo uno de 1
los medios para cubrir el déficit 
que en el mismu resulta, el arrea 
da mien lo del arbitrio de seis ûéa_ 
timos de real impuesto sobre cada 
pan de dos libres que se cueza en 
esta ciudad y su término, este 
Ayuntamiento ha ecordado en se
sión celebtada cu 25 del corriente 
mes. se procéda desde luego à an un
cía r la subasta bajo el tipo de vein
te y cinco mil pesetas y cou suge- 
ciou ai pliego ce condiciones apro
bado con la misma fecha, que eitará 
de mauificstu cu la Secretaría mu
nicipal.

La subasta teaurá lugar en un 
solo lemale ei día 12 de Junio pró
ximo à las uoce de su mañana en 
esta Casa capitular, en pliegos er
rados que se ajustarán al modelo 
adjunto, no admitiéodose postura 
que no cubra ia cantidad de is tipo.

Modelo,
El que 8UMríb6, enterado del 

pliego de condiciones para la subas
ta det arbitrio de 6 céntimos de 
real impuesto sobre cada pan de 
dos libras que se cueza en esta ciu
dad en el año económico de 1876 
á 77, se compromete á binario á 
so car^o por la cantidad de... pe
setas.

(Fecha y firma.)
Y para que llegue á conocimieu- 

to del público se fija el presente en 
Bujalance á 27 de Mayo de 4876.— 
Salvador de Castro y Coca.—Leo
nardo Gordon, Secretario.

JlZiiGüi.
Núm. (040.

Juzgado de primera instan
cia del distrito di la iz 
quierda da esta ciuiad de 

Córdoba.

i

í1
t

Don Manuel S-'gaado Belmonte, 
Juez municipal é íoterioo de pri
mera instancia dal distrito de la 
izquierda y su partido.
Por el preseute se auuocia el 

fallecimiento sin testar de Doña 
Manuela Gamero y Doña mayor, 
bija de Bou Juan y Doaa Mauuela, 
natural de Palma uel Kio, de esta 
vecindad, de setenta y dos años de 
edad, casada con Don Fernando Do- 
ñamayor y Goyeneche, ocurrido ea 
esta capital el dia 15 de Octubre de 
1870; á fin de que la persona que 
que se crea con derecho á heredar 
à aquella señora se presente en 
este Juzgado en el término de 30 
días á hacer le correspondiente re
clamación,

Córdoba 22 de Mayo de 1876.— 
Manuel Segundo bslmonte—El 
Eseribauo, Juan Manuel del VL 
liar.

1 Núm. 1034.
Juzgado de primara ins-

de Martos.tanda

Üon Alfonso
Gracia de

duodécimo, pur la 
Dios Key constitu- 

4

, Cional de España, y en su nom
bre D. Juan Jobé Moreno Sán
chez, Juez de primera iustaacia 
de esta ciudad y su partido etc.

Por la presente rcquisitorta ?e 
encarga á tudas tas autondades ci
viles y militares, fooizas de Guar
dia civil, úrden púbuco y agentes 
de la autonuad judicial, procedan 
á la busca, captura y remuiun cu 
su caso à este Juzgado, ce dos 
hombres descunociüos, cuyas se
ñas ti conÚLiuactuj ee espresan, 
que en la tarde del día de ayer æ"
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Cttestraroû fin el sitio deoomin"tîo 
de VïborB8, de este término, ai jó
ven D. Meauel Serraco Alcazar, 
exigiendo por su rescate lu suma 
de cuarenta rail reales; pues asi lo 
tengo mandado en la causa que se 
sigue por dicho delito-

Dado en Martos á veinte y dos 
de Mayo de mil ochocientos seten
ta y seis.—Joan J. Moreno.— Por 
su mandado, Manuel Jimenez.

Señas de los desconocidos.
Un hombre moreno, sin patillas, 

de estatura regalar, viste botinas 
de becerro blanco, pantalón claro à 
listas, chaqueta atignerada y som
brero hongo negro, montado en un 
eaballo cegro j armado de carabi
na ó retaco.

Ütrc id. mas grueso, de igual 
estatura, blanco y rubio, también 
sin barba, con zapatones de becer
ro blanco, pantalón á cuadres, eha- 
queta negra y sombrero id. hongo, 
lembien armado y montado en un 
caballo rubio colín.

Núm, 1037.

Juzgado do primera instan
cia del distrito dUa izquier
da de tsU ciudad de Cór

doba.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Abogado y Juez mu
nicipal é interino de primera ins
tancia del distrito de la izquier
da de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: que en los antea 
ejecuti vos que se siguen en este Juz
gado á instancia de Don Manuel 
Alvarez contra Don Kodrigo Lo 
pez, he mandado por mi providen
cia de esta fecha sacar á pública su
basta en venta, las dos fincas pro
pias del deudor que son a saber:

Un COI lijo nombrado i ozo ber- 
rano, término de Santa Ella, de 
cabida de ciento sesenta y seis fa
negas da tierra, lindero por Norte 
oon el de TurruUole, por el Este 
con el de Valsequillo, por sur con 
el camino de Ecija y por Oeste con 
la mojonera divisoria ae ms lérmi. 
nos de Santa-Ella y Ecija, que ha 
sido retasado nuevamente en doce 
mil doscientas cincuenta y nueve 
pesetas doce eón timos,

Y otro cortijo conocido por el 
Gorrión, en el ruedo y término de 
Santa EUa, compuesto de ciento 
noventa y tres ianegas de tierra; 
linde por Norte con garrotal de los 
herederos de U. Antonio Llamas, 
por el Este con tierras de Doña Ma
ria de Gracia Morilla, por tur con 
el cortijo de Curiel y por Oeste con 
el del Marmol, que también ha si
do retasado úiumamente en cin
cuenta mil nuevecientas cuarenta 
y cinco pesetas, noventa y ocho 
cón timos.

y para su remate he señalado el 
día veinte y uno de J mió proxi

mo, de once á doce de en mafisoa, 
en la andieacia del Juz^sdo, sien' 
do admisibles las posturas que cu- 

1 bran las dos terceras partes de oi- 
. tadas retasas.
,1 Dado en Córdoba á veinte y seis 
■ de Mayo de mil ochocientos seten

ta y seis.—Manuel Segundo. Bel-
* monte. —De Órden de 3, S., Ma- 
1 nuel Osuna.

í Núm. 10*7. 
j Agencia del Banco de
1 España.

’ D. Angel Blanco y Cabello, agente 
| del Banco de España para la 
i recaudación de contribuciones en 

este partido de la Rambla.
Hago saber: à todos los contri- 

' huyen tes del pueblo de Montema
yor, que desde el dia veinte y seis 
al treinta y uno del actual se vá A 
llevar & efecto la cobranza del cuar
to trimestre de la contribución ter
ritorial é industrial del corriente 
año económico de 1874 A 1876, ad- 
virtiéndoies que trascurrido dicho 
plazo serán oonminadoa oon el pri
mer grado de apremio según lo dis
pone la inetruccion vigente.

La Rambla veii te y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
seis. — Manuel Blanco.

Núm. 1009, 
Cuerpo de tó egrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitan dose alquilar en esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almaceoarse por lo menos 
mil poetes telegiáfious, siendo el 
diez por ciento de primera dimen* 
clon ó sea de ocho metros de lon- 
gHud, se hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sona que posea lOcal que reuna las 
necesarias condiciones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta
ción telegráfica de esta capital, en 
el término de un mes á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el ■Boletin ohciala de la pro
vincia.

Córdoba S* de Mayo de 1876.— 
El Director de la Sección, Pedro 
Mana Graner. JU~4

AAUûtlOô.

VENTA.
De propiedad particular y á vo

luntad de su dueño, se venden la# 
fincas siguientes:

(In corteo eco ?B ca>a oogiJjfi- 

do «Abad-de los antojos,* próximo 
á Valenzuela y situado en término 
de las Villas de la Higuera de Mar
tos y Porcuna, provincia de Jaén, 
bajo de linderos conocidos, com
puesto de 125 fanegas de tierra.

Y otro llamado <Hambre-agu- 
da,* sito en térmiuo de dicha villa 
de Porcuna é in taediato ó la pobla
ción, qne también bajo linderos co
nocidos se compone de 107 fane
gas 7 celeminea de tierra y además 
le corresponden 11 fanegas que se 
hallan pendientes de reiviadica* 
clon.

Las personas á quienes conven
ga la adquisición de estas uceas, 
pueden pedir antecedentes y diri
gir proposiciones ea Córdoba á don 
Agustín Gallego, plazuela de San 
Juan núm. 2. 6—*

Hojas de padrea con 
arreglo al art. 2^ t¿ 
reglasaeoto de 6 de sa
yo de 1871. Se haUao 
de venta en la líbreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Femando 34 
y Letrados 18.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la In depend en ola, 
compuesta de varias suertes de tier
ra reunidas que condenen

19 lanegas y 1 celemin de tier
ra, dos y pico de ellas calma, la- 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicona,

En medio de la finca una casa 
de campo de 400 varas superfiei*- 
le# con dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, P. monte de D. Kraneisco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Chicona y S. viña 
do José A. y olivar de Antonio Ji
ménez.

Quiea desee mas pormeaores 
puede dirigirse por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 18, á.” derecha. 
—Madrid,

Papel y sobras
Una caja de papel con 

100 curtas y otra coa 
100 sobres se vender 
en ia Librería del «Oia. 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 54. 
todo por cinco reales.

Â los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri
meras obligaciones deb 

enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario dé Gór* 
doba» calle de San Fer
nando, 3á.

Pliegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayuntamientos^ 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al regíameo* 
to deOde Mayo de 1o71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Utografía del 
«Diario de GórdoDa,» 
Lelradosld y Saa Fer
nando 54,

BLústEFÍGE^ClÁ.

Presupuestos^ liqui- 
dueioues, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta
blecimientos de Deueh- 
cencía. Se hallan ne ven* 
la en la imprenlá y lito* 
grafía del «ulano de Cór
doba, » an Femando¿4, 
y Letrados IF.

A los Secretarios
DE 

Ajuntamieuto.
Repartimiento y Ma 

trícuÍa.
Los pliegos-estados 

para la turma, ion de la 
Matricula de subsidio y 
Kepartimiento por ter' 
ritorial, con d aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra ólunicipaics y con ar
reglo h los últimos tuo- 
delos se bullan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Goi uoha, » 
Letrados 18 y ¿au Fci* 
nando 54.

imprenta, librería y litografía del 
PlAHiü DE CORDOBA,
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